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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS 

A DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO 

I. FUNDAMENTACIÓN. 

El consumo de drogas y alcohol es un problema que está presente en la mayoría de los contextos 

sociales, incluido el escolar. El consumo de drogas es, en los tiempos modernos, un problema serio 

que tiene repercusiones en el campo de la salud individual, familiar y social, generando una gran 

preocupación debido al auge que ha tenido principalmente entre los adolescentes y los adultos 

jóvenes.  

Si bien el uso de estas sustancias puede provocar dependencia a cualquier edad, mientras más 

temprano se comience a consumir, mayor es la probabilidad que se llegue al abuso.  

Es responsabilidad de todos, y por lo mismo, la educación, dentro del contexto familiar, escolar y 

comunitario, es clave para ayudar a los niños y adolescentes a comprender los riesgos del abuso de 

drogas y alcohol.  

Es este un fenómeno que tiene causas de tipo psicológico, social, económico, político y que, 

además, constituye una violación a los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes, tal 

como está consagrado en la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. 

Los establecimientos educacionales constituyen un espacio ideal para detectar precozmente 

posibles factores de riesgo entre los adolescentes y jóvenes. Los profesores, así como directores y 

apoderados, entre otros actores de la comunidad educativa, son agentes preventivos debido a su 

cercanía con los alumnos y a su papel como modelos y a su función educadora.  

Cabe señalar que, actualmente todos los jóvenes entre 14 y 18 años son responsables ante la Ley 

Penal. 

 

II. CONCEPTOS:  

a. Droga: Todas las sustancias naturales o sintéticas que, introducidas en el organismo, alteran 

física y psíquicamente su funcionamiento y pueden generar en el usuario la necesidad de seguir 

consumiendo. Esto incluye sustancias cuya producción y comercialización es ilegal (como el LSD), 

sustancias legales de consumo habitual (como el alcohol o el tabaco) y fármacos de prescripción 

médica. Esta definición se encuentra en el Decreto N° 867 del Ministerio del Interior del 2008, 

que establece el reglamento de la Ley 20.000. 

b. Tráfico Ilícito de Drogas: se entenderá que TRAFICAN los que, sin contar con la autorización 

competente, importen, exporten, transporten, adquieran, transfieran, sustraigan, posean, 
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suministren, guarden o porten tale sustancias o materias primas. La palabra traficar en términos 

generales significa: transferencia, cambio de sitio o de mano a cualquier título (gratuito, 

oneroso), por tanto, la venta, compra, donación, préstamo, guardar, constituyen hechos 

tipificados como tráfico. El tráfico no abarca sólo el producto elaborado, sino también aquellas 

sustancias básicas e indispensables para producirlas. 

c. Microtráfico o “Tráfico en pequeñas cantidades”: el que, sin la competente autorización posea, 

transporte, guarde o porte consigo pequeñas cantidades de sustancias o drogas estupefacientes 

o psicotrópicas productoras de dependencia física, psíquica, o de materias primas que sirvan 

para obtenerlas.  Respecto a las “pequeñas cantidades”, hay que tener presente que no existe 

una norma cuantitativa que nos permita deducir qué se entiende por esto, y son las 

circunstancias que rodean cada caso, como por ejemplo que el imputado mantenga dinero de 

baja denominación en su poder, las que en definitiva permitirán distinguir qué figura delictual 

se aplicarán.   

 

III. NIVELES DE CONSUMO. 

Es fundamental que dentro del establecimiento educacional se puedan localizar oportunamente la 

problemática de consumo y sus niveles, tanto en relación a las drogas y al alcohol.  

Lo anterior, tiene como finalidad el determinar el tipo de ayuda que se debe brindar al estudiante 

y a su familia, el acompañamiento en cuanto a nivel de intensidad y frecuencia. Cabe señalar que, 

un diagnóstico y/o tratamiento debe ser siempre debidamente determinado por un profesional 

correspondiente al área médica.  

En este contexto, los niveles de consumo de drogas y alcohol, se agrupan en dos grandes áreas: no 

problemático y problemático.  

a. No problemático:  

➢ Consumo experimental: el estudiante tiene contacto con una o más sustancias de forma 

esporádica, pudiendo abandonar o continuar consumiendo. Los factores de este tipo de 

consumo se relacionan directamente con la curiosidad, presiones sociales, lo desconocido 

etc.  

 Cabe indicar que durante el consumo experimental el adolescente desconoce los efectos 

de la sustancia que consume. 

➢ Consumo Ocasional: en este tipo de consumo, el estudiante continúa utilizando la sustancia 

de forma esporádica, sin embargo, posee algunas motivaciones para continuar con su 

consumo, ya sean estas: transgredir normas, facilitar la comunicación entre pares o 
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fortalecer relaciones interpersonales.  

➢ Consumo habitual: el estudiante estaría incorporando el consumo en sus rutinas, conoce 

el precio, la calidad y el efecto de la sustancia. El consumo podría ser eventualmente 

semanal, de forma individual o grupal. Las principales motivaciones para mantener el 

consumo son: sentimiento de pertenencia un grupo específico, mitigar ciertos sentimientos 

y emociones, como también reafirmar su independencia. 

b. Consumo problemático. 

➢ Consumo abusivo: se constata como un consumo más constante, por lo general grupal y 

concertado. El consumo es selectivo de una o más sustancias, consume en situaciones de 

riesgo para sí mismo u otros. Durante el consumo abusivo de drogas y alcohol, u otras 

sustancias, se aprecian ciertas conductas que alteran negativamente las relaciones 

familiares, dificultades en el rendimiento escolar, o problemas de relaciones 

interpersonales.  

➢ Consumo dependiente: en este caso, el estudiante utiliza drogas de formas constante en 

mayor cantidad y durante períodos más extensos. Se constatan grandes dificultades para 

controlar su uso. En ocasiones, se presentan síntomas de abstinencia, recurriendo a la 

droga para aliviar su síntoma de malestar provocada por la falta de ella. 

 

IV. SEÑALES DE ALERTA. 

Existen ciertas señales en los estudiantes, a los cuales docentes y asistentes de la educación deben 

estar siempre alerta, a fin de detectar tempranamente el consumo de alcohol o drogas en los 

alumnos. 

Dentro de estas señales podemos encontrar las siguientes: 

➢ Ausencias frecuentes e injustificadas al colegio;  

➢ Atrasos reiterados. 

➢ Rebeldía y descontrol de impulsos, problemas de conducta reiterados, sanciones 

disciplinarias. 

➢ Mentiras reiteradas. 

➢ Necesidad y búsqueda continua de dinero, desaparición de objetos. 

➢ Cambios bruscos en los hábitos y conducta: somnolencia reiterada, aspecto desaseado, 

irritabilidad. 

➢ Agresividad al discutir el tema “drogas”. 

➢ Problemas de concentración, atención y memoria. 
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➢ Baja en el rendimiento escolar y desinterés general. 

➢ Cambios en el área afectiva. 

➢ Cambios bruscos y oscilantes en el estado de ánimo. 

➢ Reacciones emocionales exageradas. 

➢ Desmotivación generalizada. 

➢ Desinterés por las cosas o actividades que antes lo motivaban. 

➢ Desánimo, pérdida de interés vital. 

➢ Actitud de indiferencia. 

➢ Preferencia por nuevas amistades y, algunas veces, repudio por las antiguas. 

➢ Pertenencia a grupos de amigos que consumen drogas. 

➢ Valoración positiva de pares consumidores. 

➢ Alejamiento de las relaciones familiares. 

➢ Selección de grupos de pares de mayor edad, entre otras. 

 

V. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO1. 

Este protocolo se aplicará en caso de situaciones relacionadas con droga y alcohol que se produzcan 

en el contexto escolar, ya sea dentro del establecimiento o fuera de éste. Cuando se trate de 

actividades curriculares o extracurriculares en que participan los estudiantes con uno o más adulto 

de la comunidad educativa como responsable. 

 

a) Informe a Dirección y Activación del Protocolo. 

El funcionario que toma conocimiento del uso, consumo o porte de drogas o alcohol, debe levantar 

un acta y dejar registro por escrito, debiendo luego dar aviso y entregar el registro levantado a la 

Dirección del establecimiento de la información recibida. 

b) Las personas responsables de implementar políticas, planes, protocolos y 

realizar las acciones y medias que se definan. 2 

 
1 La aplicación del presente protocolo quedará suspendida durante el período en que el establecimiento se 
encuentre haciendo uso del feriado legal, de acuerdo con el calendario escolar vigente. Durante dicho 
período, no se considerarán los plazos ni obligaciones establecidas en este documento, retomándose su 
aplicación al reinicio de las actividades académicas. 
Los plazos establecidos en el presente reglamento se computarán de lunes a viernes, considerando 
únicamente días hábiles. No se contarán dentro del plazo los días sábados, domingos ni aquellos declarados 
festivos conforme a la legislación vigente. 
2  (ii) Las personas responsables de activar el protocolo y realizar las acciones que en estos se establezcan. 
Anexo N° 3, Circular N° 482/2018, Superintendencia de Educación. 
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Se establece que los responsables de implementar la acciones según corresponda son los 

siguientes: 

➢ El Director/a, o el funcionario que la reemplace, para designar al investigador. 

➢ El Investigador, que podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro funcionario que 

designe la Dirección. 

➢ Encargado de Convivencia Escolar y/o Equipo de Convivencia, seguirá ejerciendo sus 

labores expresadas en el Reglamento Interno, especialmente con el nexo entre los otros 

docentes y asistentes de la educación, para beneficiar el estado emocional y pedagógico 

del estudiante afectado. 

➢ El profesor jefe, quien deberá velar por el debido seguimiento de los estudiantes, 

conforme a las directrices que para el caso en particular puedan otorgar el Director/a y/o 

el Encargado de Convivencia Escolar y/o equipo de convivencia escolar. 

 

c) Las medidas formativas y de apoyo dirigidas a los estudiantes directamente 

afectados y a la comunidad educativa en su conjunto3.  

A fin de apoyar al estudiante y hacer seguimiento de su situación, el colegio podrá adoptar alguna 

de las siguientes medidas formativas de acuerdo a la necesidad y situaciones particulares del 

estudiante afectado, teniendo siempre en cuenta que en la aplicación de estas medidas deberá 

resguardarse el interés superior del niño, la confidencialidad de la información y el principio de 

proporcionalidad y gradualidad. 

Se podrán aplicar cualquiera de las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial, que 

se encuentren establecidas en nuestro reglamento interno escolar, en el capítulo de normas, faltas, 

medidas y procedimientos, en el título, “De las medidas disciplinarias formativas”. 

Sin perjuicio de lo anterior según la necesidad detectada, se podrán implementar además, algunas 

de las siguientes medidas: 

 

c.1) Medidas de apoyo psicosocial al estudiante que podrán implementarse: 

• Confección de un plan de acompañamiento individual pedagógico  

 
3 (iii) Las medidas formativas y de apoyo dirigidas a los estudiantes directamente afectados y a la comunidad educativa en su conjunto, 
las que deben incluir los apoyos pedagógicos y psicosociales que el establecimiento pueda proporcionar, y las derivaciones a las 
instituciones y organismos especializados de la red de apoyo presente en el territorio. En la aplicación de estas medidas deberá 
resguardarse el interés superior del niño, la confidencialidad de la información y el principio de proporcionalidad y gradualidad. 
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• Coordinación con SENDA. En el caso de requerir apoyo para definir las vías de acción, el 

Encargado de Convivencia, se podrá comunicar con el Coordinador Comunal del SENDA, 

para que los miembros de este equipo acompañen los programas de prevención o 

tratamiento, según su disponibilidad. 

• Derivación entidades externas, públicas o privadas, tales como, psicólogo, médico 

especialista u otro.  

• Realización de sesiones del Programa Prevenir Familia de Senda, u otro similar, en la casa 

para realizar a nivel familiar. En este sentido es preciso remarcar a los padres y apoderados 

que es una labor conjunta y que ellos también son actores principales en el proceso de 

acompañamiento del estudiante. 

• Reuniones con los especialistas externos para conocer de los avances del estudiante y las 

medidas que el colegio podría implementar, como también para mantenerlos informados 

del desempeño escolar del estudiante. De no ser posible reuniones, se enviará el plan de 

apoyo para su validación y/o solicitará sugerencias para el colegio.  

c.2) Medidas de Apoyo Pedagógico al estudiante, que podrán implementarse:   

• Confección de un plan de acompañamiento individual pedagógico. 

• Coordinaciones académicas, con el fin de supervisar y contener situaciones que digan 

relación con el proceso pedagógico que está viviendo el estudiante. 

• Acompañamiento pedagógico en apoyo a su desempeño escolar, que podrá contener: 

ampliación de plazos de entrega, recalendarización de evaluaciones, apoyo en aula y otros 

según necesidad de cada estudiante, con seguimiento quincenal durante el semestre.   

c.3) Medidas de Apoyo a la Comunidad Educativa, que podrán implementarse: 

• Reforzamiento de las medidas de prevención contenidas en el presente Reglamento 

Interno, en Capítulo de Seguridad y Resguardo de Derechos. 

• Reforzamiento del trabajo a nivel de curso con las directrices del programa de consumo de 

drogas (Mineduc) y/o realización de trabajo focalizado al grupo curso para establecer 

pautas de manejo de la situación, prevención, contención emocional y académica del curso. 

•  Implementación de los programas entregados por SENDA para estos efectos. 

•  Talleres de autocuidado o de prevención de conductas de riesgo de consumo de alcohol o 

drogas en los estudiantes o la promoción de hábitos saludables en los estudiantes y sus 

familias. 

• Talleres para padres y apoderados a fin de reforzar la parentalidad positiva, factores de 

riesgo, debido que las familias como los primeros agentes preventivos dentro del desarrollo 
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armónico psicosocial de los estudiantes. 

• Reuniones de profesores o del equipo de apoyo para evaluar avance de los estudiantes 

involucrados. 

 

c.4) Las Redes de Apoyo y/o Derivación a Organismos especializados.  

Las redes de apoyo y las instituciones especializadas en el diagnóstico, prevención, protección y 

reparación ante situaciones de drogas y alcohol, disponibles a nivel local, a los que pueden acudir 

estudiantes y miembros de la comunidad son: 

- Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 

Alcohol (SENDA). Fono 1412 (teléfono gratis). 

- Centro De Salud Familiar, comunal (Cesfam).  

- Oficina local de protección de la niñez (OLN). 

- Carabineros de Chile. 

- Policía de Investigaciones (PDI). 

 

d) De los mecanismos de apoyo a activar frente a casos al porte o consumo de 

alcohol y/o drogas4. 

Entre los mecanismos de apoyo disponibles en los colegios se encuentran: 

➢ Los programas de prevención y promoción de la salud, que brindan información sobre 

los riesgos del consumo de sustancias y fomentan hábitos de vida saludables.  

➢ Las medidas formativas de apoyo pedagógico y psicosocial, contenidas en el numeral 

anterior, así como las redes externas de apoyo, centros de salud y programas 

especializados en tratamiento y rehabilitación.  

➢ Fortalecimiento del rol del equipo docente y del personal de convivencia escolar en 

estrategias de detección y abordaje del consumo problemático, evitando la 

estigmatización del estudiante y promoviendo un enfoque basado en la contención y el 

acompañamiento. 

 
4 (iii) “Las medidas formativas y de apoyo dirigidas a estudiantes directamente afectados…” Anexo 3, 
Circular N° 482, Supereduc. 
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➢ Implementación de medidas que aseguren la accesibilidad a la atención  en salud mental 

y apoyo psicosocial. Esto implica la necesidad de compromiso y de comunicación eficaz 

con la familia y los servicios de salud, con el fin de coordinar intervenciones oportunas y 

efectivas.  

Con estas acciones, el colegio no solo cumple con su rol educativo, sino que también se convierte 

en un espacio protector que brinda herramientas para la toma de decisiones responsables, 

favoreciendo el desarrollo integral de los estudiantes y su bienestar dentro y fuera del Ámbito 

escolar. 

e) De las vías que utilizará el establecimiento para comunicar al apoderado o adulto 

responsable los hechos acontecidos.5.  

El encargado de convivencia o funcionario designado, deberá llamar y/o contactar, por vía 

telefónica, agenda o correo electrónico registrado en el establecimiento al o los apoderados de los 

estudiantes involucrados, dentro de las 24 horas hábiles siguientes de conocidos los hechos, a fin 

de citarlos a una entrevista, la que deberá concretarse dentro de los 3 días hábiles siguientes de 

conocidos los hechos. En caso de que la reunión no pueda realizarse de forma presencial, se podrá 

realizar a través de plataforma electrónica. Si el apoderado no es ubicado o no concurre dentro de 

los plazos antes señalados, la información se le hará llegar a través de los demás mecanismos de 

comunicación contemplados en el RIE. 

El objetivo de la entrevista es, informar a los padres y apoderados de los estudiantes afectados de 

las acciones que iniciará el colegio, así como las medidas a implementar. 

De la entrevista sostenida se debe dejar constancia en acta, la que debe ser firmada por los 

participantes de la entrevista. 

Los apoderados estarán permanentemente informados de las etapas y acciones de este protocolo.  

La comunicación con los apoderados se realizará a través de los conductos regulares de contacto 

con las familias, priorizando según necesidad, sentido de urgencia y discrecionalidad de la 

información: 

➢ Teléfono del apoderado informado al colegio, respaldando la información a través de la 

agenda escolar o mail, si fuese necesario; 

➢ Agenda escolar; 

 
5 (v) Las vías que utilizará el establecimiento para comunicar al apoderado o adulto responsable los hechos 
acontecidos, de manera que sea partícipe del procedimiento y colabore en su solución. 
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➢ Correo electrónico 

En esta instancia, se solicitará a los padres y apoderados que participen activamente en el proceso, 

colaborando en la solución del problema de manera conjunta con el establecimiento y, si es 

necesario, con organismos externos.  

El trabajo colaborativo con los apoderados en relación al proceso de enseñanza-aprendizaje del 

alumno es esencial, para lo cual se compartirán las acciones realizadas en este ámbito, con el 

objetivo de brindar el apoyo necesario al estudiante. Esto se debe a que las familias son los primeros 

agentes preventivos en el desarrollo psicosocial armónico del alumno.  

De la reunión llevada a cabo con los padres y apoderados, así como de los acuerdos y compromisos 

establecidos, deberá quedar constancia por escrito. 

 

f) De la obligación de resguardar la intimidad e identidad del o los alumnos6. 

En cada actuación que se realice en este protocolo se procurará resguardar la intimidad e identidad 

de o los alumnos involucrados, en todo momento, permitiendo que este se encuentre siempre 

acompañado, si es necesario por sus padres, sin exponerlo frente al resto de la comunidad 

educativa, ni interrogarlo o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando vulnerar sus 

derechos. 

Mantener la máxima confidencialidad sobre el caso es esencial. Solo deben conocer la información 

los profesionales directamente involucrados en la gestión de la situación, respetando la privacidad 

del estudiante y evitando cualquier tipo de revictimización. 

 

 

g) De las acciones y plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los 

hechos ocurridos7. 

Para la prevención y/o ante la detección de cualquier caso de consumo de drogas y/o alcohol o de 

tráfico de sustancias ilícitas, el establecimiento deberá tener presente siempre las siguientes 

directrices: 

➢ Estas situaciones deberán siempre ser abordadas de manera institucional, de manera que sea el 

Director, o la persona que éste designe, el encargado de dirigir los procedimientos, liderando la 

 
6 (vi) “La obligación de resguardar la intimidad e identidad del estudiante en todo momento, permitiendo 
que este ser encuentre siempre acompañado…..”. Anexo 3, Circular N° 482/2018, Supereduc. 
7 (vii) Las acciones y plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos ocurridos. 
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definición y organización de las respuestas más adecuadas para abordar los casos específicos. 

➢ Las acciones que se tome a nivel escolar, sea para la protección de los demás alumnos o 

miembros de la comunidad escolar o de quienes se ven directamente involucrados, deberán 

resguardar siempre el Principio de Inocencia, motivo por el cual el establecimiento deberá 

resguardar la intimidad e identidad del estudiante.  

➢ Garantizar siempre los derechos de los estudiantes que se pueden ver involucrados. 

➢ La ejecución de las acciones de acompañamiento del que pueda ser sujeto un estudiante, no lo 

eximirán de las medidas disciplinarias sancionatorias que pudieren corresponderle de acuerdo 

con el Reglamento Interno Escolar, sea que las haya cometido o no bajo la influencia de drogas 

o alcohol. 

 

h) Plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos ocurridos8. 

Una vez realizadas las acciones que procedieran del presente protocolo, en los plazos y 

oportunidades señalados en el procedimiento, se procederá a citar al padre, madre y/ o apoderado, 

a fin de notificarlo sobre el procedimiento llevado a cabo, las medidas de resguardo que se han 

implementado y el Plan de Acompañamiento, el cual podrá contener medidas formativas de apoyo 

pedagógico, y/o psicosocial y disciplinarias establecidas en el reglamento interno, conforme al 

procedimiento disciplinario llevado a cabo. 

 

i) Los procesos de seguimiento, registro y trabajo en red con las instituciones de 

derivación9. 

A fin de apoyar al estudiante y hacer seguimiento de su situación, el colegio podrá adoptar alguna 

de las siguientes medidas, cuya aplicación debe resguardar el interés superior del niño, la 

confidencialidad de la información y el principio de proporcionalidad y gradualidad: 

➢ Seguimiento del caso por parte del Profesor Jefe y/o el orientador(a) o Psicólogo(a) y/o 

encargado de convivencia escolar para efecto de implementar acciones que permitan apoyar la 

situación del alumno, de acuerdo al plan de acompañamiento elaborado para el estudiante.  

➢ Reuniones con el apoderado, para informar del proceso enseñanza aprendizaje del alumno, 

de las acciones realizadas en este ámbito, con el fin de prestar apoyo al alumno. 

 
8 (vii) “… plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos ocurridos.” Anexo 3, Circular 
N° 482/2018, Supereduc. 
9 (viii) “Los procesos de seguimiento, registro y trabajo en red con las instituciones de derivación”. Anexo 3, 
Circular N° 482/2018, Supereduc. 
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➢ Se coordinarán acciones con el equipo docente con el fin de supervisar y contener 

situaciones que digan relación con el proceso que está viviendo el alumno. 

➢ Se reforzará el trabajo si existiere, con los especialistas externos, para conocer de los 

avances del estudiante y las medidas que el colegio podría implementar, como también para 

mantenerlos informados del desempeño escolar del estudiante.  

 

j) Del procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento 

cumplirán con la obligación de denunciar10. 

El establecimiento, para efecto de canalizar un orden en el deber de denunciar de los funcionarios 

ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante cualquier 

tribunal con competencia penal, cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia 

de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito que afectaren a los 

estudiantes o que hubieren tenido la denuncia a los organismos competentes, establece el 

siguiente procedimiento. 

➢ Denuncia a Fiscalía, Carabineros o Policía de Investigaciones.  

La denuncia la realizará el funcionario que para tales efectos designe la Dirección del colegio y/o 

Encargado de Convivencia, dentro de las 24 horas siguientes de conocidos los hechos. Se realizará 

mediante declaración prestada ante el organismo pertinente y junto con ella se deberán entregar 

todos los antecedentes del caso, que se tuvieren hasta ese momento. 

Existe la posibilidad de realizar la denuncia en la fiscalía local mediante correo electrónico, 

adjuntando el formulario que se encuentra en la página  

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp 

➢ Denuncia Tribunales de Familia.  

La denuncia se realiza mediante oficio por el encargado de convivencia o la persona designado para 

ello por Dirección. El oficio se envía por correo electrónico a través de la Oficina Judicial Virtual. 

Plazo: desde que se advierta una posible vulneración de derechos hacia el estudiante. 

 

k) PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS CON 

 
10(ix) Procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán con la obligación de 
denunciar al Ministerio Público, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones o ante cualquier Tribunal 
con competencia en lo penal. Anexo 3, Circular N° 482, Superintendencia de Educación. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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ALCOHOL O DROGAS EN EL ESTABLECIMIENTO11 

Es fundamental destacar que los protocolos de actuación deben ser considerados como una guía 

flexible y adaptable, que se ajustará a las circunstancias específicas de cada caso. Dependiendo de 

la naturaleza y complejidad de la situación, los pasos establecidos podrán desarrollarse de manera 

sucesiva, paralela o, en algunos casos, podrá ser innecesario aplicar todas las medidas propuestas. 

El objetivo es asegurar una respuesta efectiva, respetuosa y personalizada, que priorice el bienestar 

y la seguridad de las personas involucradas en cada situación. 

En la ejecución de todos los procedimientos que se describirán a continuación se deberán observar 

las consideraciones señaladas en los numerales anteriores. 

 

k.1) Procedimiento para abordar situaciones en las que el estudiante se encuentra bajo los 

efectos del alcohol o las drogas en el establecimiento. 

 

ETAPA ACCIONES RESPONSABLE PLAZO 

Detección Cualquier funcionario del establecimiento que sorprenda a un 
alumno bajo la influencia de alcohol o drogas al interior del 
establecimiento, deberá informar de inmediato al Encargado de 
Convivencia.  
En caso de que quien detecte la situación, sea otro alumno, éste 
deberá informar de inmediato a algún funcionario (profesor jefe, 
docente de aula, inspector u otro), quien a su vez informará al 
Encargado de Convivencia. 

Cualquier 
funcionario. 

Una vez 
conocido  
los hechos.  

Traslado del 
alumno y 
comunicació
n con el 
apoderado 

El alumno sorprendido bajo la influencia del alcohol o drogas, 
será llevado a la Enfermería o Inspectoría.  
Se procurará en todo momento resguardar la intimidad e 
identidad del alumno, debiendo ser acompañado siempre por un 
adulto funcionario del colegio, evitando su sobreexposición, lo 
anterior, de conformidad con la letra f) del presente protocolo. 
Paralelamente se comunicará telefónicamente al apoderado, a fin 
de informar la situación del alumno y para que concurra a 
retirarlo. 

Encargado de 
convivencia o 
persona 
designada. 

Una vez 
conocidos 
hechos 

Retiro del 
alumno y 
solicitud de 
antecedente
s y citación a 
entrevista. 

Al momento del retiro del alumno, el funcionario encargado, 
citará al apoderado a una entrevista para informarle que se 
iniciará una investigación a fin de definir las medidas a adoptar y 
aplicar, según lo establece el Reglamento Interno del Colegio para 
estos casos. 

Encargado de 
Convivencia o 
miembro del 
Equipo 
Psicosocial 

Al retiro  
estudiante 

Denuncia En el caso de que un alumno sea sorprendido consumiendo 
drogas u otras sustancias psicotrópicas al interior del 

Encargado de 
Convivencia o 

24 horas, de 
conocidos 

 
11 (i) Todas las acciones y etapas que componen el procedimiento mediante el cual se recibirán y resolverán 
las denuncias o situaciones relacionadas con consumo y/o porte de drogas y alcohol en el establecimiento. 
.” Anexo 3, Circular N° 482/2018, Supereduc. 
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establecimiento, por constituir este hecho una falta penal, según 
lo dispone la Ley N° 20.000, el colegio está obligado a denunciar. 
➢ Menores de 14 años, se denuncia a Tribunales de Familia. La 

denuncia se realiza mediante oficio por el encargado de 
convivencia o la persona designado para ello por Dirección, 
el oficio se envía por correo electrónico a través de la 
Oficina Judicial Virtual. 

➢ Mayores de 14 años, se denuncia a la Fiscalía, Carabineros o 
PDI. La denuncia la realizará el funcionario que para tales 
efectos designe la Dirección del colegio y se realizará 
mediante declaración prestada ante el organismo 
pertinente y junto con ella se deberán entregar todos los 
antecedentes del caso, que se tuvieren hasta ese momento. 
También se podrá realizar la denuncia en la fiscalía local 
mediante correo electrónico, adjuntando el formulario que 
se encuentra en la página  
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.js
p12 

funcionario 
designado por la 
Dirección 

los hechos. 

Investigación Se iniciará una investigación en la cual procederá a realizar 
entrevistas al alumno, así como también se podrá entrevistar a 
testigos y recabar información relevante sobre la situación de 
consumo. En ambos casos el entrevistador debe procurar en todo 
momento resguardar el interés superior del alumno y la 
confidencialidad de la información. 

Encargado de 
Convivencia u 
otro funcionario 
designado. 

10 días 
hábiles, 
prorrogables
. 

Resultado de 
la 
investigación 

Terminada la investigación se levantará un informe, el que será 
entregado a la Dirección del colegio.  

Encargado de 
Convivencia u 
otro funcionario 
designado. 

2 días 
hábiles 
siguientes 
de 
terminada la 
investigació
n. 

Resolución 
de Dirección 

Si de la investigación surgieren indicios de posible microtráfico 
asociado al consumo, el Director, o el funcionario designado por 
éste, hará la denuncia correspondiente, según los plazos y 
términos señalados anteriormente. 
Dirección analiza situación disciplinaria de acuerdo a lo 
establecido por el RIE y determina las medidas disciplinarias a 
aplicar y se cita al apoderado y al alumno, a entrevista personal, 
vía telefónica, por mail o agenda escolar. 

Dirección o 
funcionario 
designado. 

Dentro de 
los dos días 
hábiles 
siguientes 
de recibido 
el informe. 

Entrevista 
con el 

apoderado. 

Tiene por objeto: 
➢ Informar las medidas disciplinarias sancionatorias a aplicar, 

según lo establecido en el RIE. 
➢ Según sea el caso, se informarán también, las medidas 

disciplinarias formativas (psicosociales, reparatorias o 
pedagógicas) o acciones a seguir, a fin de evitar situaciones de 
este tipo en el futuro. 

➢ Se define periodo de seguimiento. 
➢ También se informará las diversas redes de apoyo, con que 

puede contar el alumno para que sea tratado 
adecuadamente.  

Dirección, 
Encargado de 
Convivencia y/o 
miembro del 
Equipo 
Psicosocial) 

Dentro de 
los dos días 
hábiles 
siguientes 
desde la 
citación. 

 
 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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➢ Se informa del derecho que tiene el alumno y su apoderado 
de solicitar reconsideración de la medida, en los plazos y 
términos establecidos en el RIE. 

De todo lo sostenido en la reunión y los acuerdos adoptados, se 
dejará constancia por escrito, debiendo el establecimiento hacer 
seguimiento de los acuerdos adoptados. 
Si el apoderado no concurre a la entrevista la información será 
enviada por e-mail, al correo electrónico registrado en el 
establecimiento, o en su defecto se comunicará a través de 
cualquier otro mecanismo de comunicación contemplado en el 
RIE. 

Seguimiento El funcionario encargado, hará seguimiento de la situación del 
alumno, para lo cual deberá: 
➢ Reunirse con profesores y asistentes de la educación que estén 

en contacto directo y permanente con el alumno, a fin ver la 
situación del alumno y los cambios que hubiere experimentado. 

➢ Reunirse con el alumno, debiendo llevar una bitácora de 
registro del cumplimiento de los compromisos.  

➢ Reunirse con los padres o apoderados, a fin de ver el estado de 
avance de las medidas y/o de los acuerdos adoptados. 

➢ Solicitar a los psicólogos u entidades externas que estén 
tratando al alumno, informes del estado de avance del 
estudiante, con los resultados obtenidos y las sugerencias a 
tener en cuenta por parte del establecimiento, en beneficio del 
alumno. 

 

Encargado de 
Convivencia o 
miembro del 
Equipo 
Psicosocial. 

Plazo 
definido en 
reunión con 
apoderado 

Cierre del 
protocolo 

Si transcurridos el plazo de seguimiento previamente fijado en el 
plan de acompañamiento, el funcionario encargado, constatare los 
cambios positivos en el alumno, su compromiso con el tratamiento 
y las medidas adoptadas, se dará por cerrado el procedimiento, sin 
perjuicio de que éste se podrá reabrir en cualquier momento, si es 
que nuevamente el alumno manifiesta ciertas señales de alerta. 
 

Encargado de 
Convivencia o 
miembro del 
Equipo 
Psicosocial. 

Al término 
del período 
de 
seguimiento 
previamente 
establecido 
en el PAI. 

Si del seguimiento que se ha hecho en la etapa anterior, no se 
perciben mejoras o cambios positivos en el alumno, o si la 
disposición de los padres no contribuye a la superación de esta 
problemática, el establecimiento derivará el caso a la OLN, o lo 
pondrá en conocimiento de los Tribunales de Familia, según sea el 
caso. Estas acciones deberán ser comunicadas previamente a los 
padres o apoderados, debiendo dejarse constancia de ello por 
escrito. 
 

Dentro del 
período de 
seguimiento. 

 

 

k.2) DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE ALUMNOS CONSUMIDORES 

DE ALCOHOL Y/O DROGAS EN ACTIVIDADES CURRICULARES O EXTRACURRICULARES, FUERA DEL 

COLEGIO. 

ETAPA ACCIONES RESPONSABLE PLAZO 
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Detección e 
información 
al colegio y 
padres o 
apoderados. 

Cualquier funcionario del establecimiento que, sorprenda a un 
alumno bajo la evidente influencia de drogas, sustancias 
psicotrópicas o alcohol, o es sorprendido consumiendo alcohol o 
drogas u otras sustancias psicotrópicas, en alguna actividad del 
colegio fuera del recinto escolar, informará de inmediato vía 
telefónica al establecimiento a fin de coordinar las acciones a 
seguir. 
También informará telefónicamente al apoderado y le solicitará a 
éste que adopte las medidas necesarias para el retiro del alumno, 
asumiendo los costos que ello implique. 

Funcionario o 
profesor a cargo 
de la actividad. 

Una vez 
conocido  
los hechos. 

Del traslado 
del alumno. 

Según sean las circunstancias y si el apoderado no puede o se 
demora en llegar, en coordinación con la Dirección se podrán 
seguir las siguientes acciones: 
➢ Mantener al estudiante involucrado en el grupo, informándole 

que de vuelta al Colegio se aplicará las normas contenidas en 
el RIE.  

➢ En caso de evidente compromiso de salud, o potencial riesgo 
de que el alumno se dañe o dañe a otros, según sea el caso, el 
alumno acompañado por un adulto, será dirigido a un centro 
asistencial o devuelto al colegio. Se solicitará la concurrencia 
del apoderado al lugar de destino del alumno. 

Se hace presente que, en este procedimiento, se debe procurar 
siempre el resguardo de la intimidad e identidad del estudiante. 

Funcionario o 
profesor a cargo 
de la actividad. 

Una vez 
conocidos 
hechos 

Citación a 
entrevista. 

Una vez normalizada la situación se citará al apoderado a una 
entrevista para informarle la situación y dar aviso de las acciones a 
seguir 

Funcionario o 
profesor a cargo 
de la actividad o 
Encargado de 
Convivencia. 

Dentro de 
los dos días 
hábiles 
siguientes 
de ocurridos 
los hechos. 

Entrevista Se informa que se dará inicio a una investigación a fin de 
determinar las medidas que conforme al Reglamento Interno del 
colegio proceden en este caso. 

Funcionario o 
profesor a cargo 
de la actividad o 
Encargado de 
Convivencia. 

 

Investigación Se iniciará una investigación en la cual procederá a realizar 
entrevistas al alumno, así como también se podrá entrevistar a 
testigos y recabar información relevante sobre la situación de 
consumo. En ambos casos el entrevistador debe procurar en todo 
momento resguardar el interés superior del alumno y la 
confidencialidad de la información. 

Encargado de 
Convivencia u 
otro funcionario 
designado. 

10 días 
hábiles, 
prorrogables
. 

Resultado de 
la 
investigación 

Terminada la investigación se levantará un informe, el que será 
entregado a la Dirección del colegio.  

Encargado de 
Convivencia u 
otro funcionario 
designado. 

2 días 
hábiles 
siguientes 
de 
terminada la 
investigació
n. 

Resolución 
de Dirección 

Si de la investigación surgieren indicios de posible microtráfico 
asociado al consumo, el Director, o el funcionario designado por 
éste, hará la denuncia correspondiente (dentro del plazo y 
términos establecidos anteriormente). 

Dirección o 
funcionario 
designado. 

Dentro de 
los dos días 
hábiles 
siguientes 
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Dirección analiza situación disciplinaria de acuerdo a lo 
establecido por el RIE y determina las medidas disciplinarias a 
aplicar y se cita al apoderado y al alumno, a entrevista personal 

de recibido 
el informe. 

Entrevista 
con el 

apoderado. 

Tiene por objeto: 
➢ Informar las medidas disciplinarias sancionatorias a aplicar, 

según lo establecido en el RIE. 
➢ Según sea el caso, se informarán también, las medidas 

disciplinarias formativas (psicosociales, reparatorias o 
pedagógicas) o acciones a seguir, a fin de evitar situaciones de 
este tipo en el futuro. 

➢ Se define periodo de seguimiento. 
➢ También se informará las diversas redes de apoyo, con que 

puede contar el alumno para que sea tratado adecuadamente.  
➢ Se informa del derecho que tiene el alumno y su apoderado de 

solicitar reconsideración de la medida, en los plazos y términos 
establecidos en el RIE. 

Dirección, 
Encargado de 
Convivencia y/o 
miembro del 
Equipo 
Psicosocial) 

Dentro de 
los dos días 
hábiles 
siguientes 
desde la 
citación. 

De todo lo sostenido en la reunión y los acuerdos adoptados, se 
dejará constancia por escrito, debiendo el establecimiento hacer 
seguimiento de los acuerdos adoptados. 
Si el apoderado no concurre a la entrevista la información será 
enviada por e-mail, al correo electrónico registrado en el 
establecimiento, o en su defecto se enviará carta certificada al 
domicilio del alumno. 

Seguimiento El funcionario encargado, hará seguimiento de la situación del 
alumno, para lo cual deberá: 
➢ Reunirse con profesores y asistentes de la educación que estén 

en contacto directo y permanente con el alumno, a fin ver la 
situación del alumno y los cambios que hubiere experimentado. 

➢ Reunirse con el alumno, debiendo llevar una bitácora de registro 
del cumplimiento de los compromisos.  

➢ Reunirse con los padres o apoderados, a fin de ver el estado de 
avance de las medidas y/o de los acuerdos adoptados. 

➢ Solicitar a los psicólogos u entidades externas que estén 
tratando al alumno, informes del estado de avance del 
estudiante, con los resultados obtenidos y las sugerencias a 
tener en cuenta por parte del establecimiento, en beneficio del 
alumno. 

Encargado de 
Convivencia o 
miembro del 
Equipo 
Psicosocial. 

Plazo 
definido en 
el plan de 
acompañami
ento. 

Cierre del 
protocolo 

Si transcurridos el plazo de seguimiento previamente fijado, el 
funcionario encargado constatare los cambios positivos en el 
alumno, su compromiso con el tratamiento y las medidas 
adoptadas, se dará por cerrado el procedimiento, sin perjuicio de 
que éste se podrá reabrir en cualquier momento, si es que 
nuevamente el alumno manifiesta ciertas señales de alerta. 
 

Encargado de 
Convivencia o 
miembro del 
Equipo 
Psicosocial. 

Al término 
del período 
de 
seguimiento 
previamente 
establecido. 

Si del seguimiento que se ha hecho en la etapa anterior, no se 
perciben mejoras o cambios positivos en el alumno, o si la 
disposición de los padres no contribuye a la superación de esta 
problemática, el establecimiento derivará el caso a la OPD, o lo 
pondrá en conocimiento de los Tribunales de Familia, según sea el 
caso. Estas acciones deberán ser comunicadas previamente a los 
padres o apoderados, debiendo dejarse constancia de ello por 
escrito. 
 

Dentro del 
período de 
seguimiento. 
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k.3) DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL TRÁFICO DE DROGAS. 

En este aspecto es necesario precisar lo siguiente:  

“Traficar consiste en inducir, promover o facilitar, por cualquier medio, el uso o consumo de: drogas 

psicotrópicas productoras de dependencia física o síquica, capaces de provocar graves efectos 

tóxicos para la salud o materias primas que sirvan para obtenerlas”. 

Por lo tanto, trafican todos aquellos que, sin autorización, importan, exportan, transportan, 

adquieran, transfieran, sustraigan, posean, suministran, guardan o portan tales sustancias o 

materias primas. 

Se hace presente que existe tráfico de drogas ilícitas no sólo cuando alguien la vende o comercializa, 

sino también cuando éstas se transfieren a cualquier otro título, sea que se distribuya (regalen) o 

permuten. 

ETAPA ACCIONES RESPONSABLE PLAZO 

Detección Si un estudiante es sorprendido en las dependencias del colegio 
vendiendo, facilitando, regalando o distribuyendo drogas, se 
informará inmediatamente al Encargado de Convivencia, quién 
a su vez trasladará a los involucrados la oficina de Dirección a la 
espera de su apoderado. 
En este procedimiento se debe resguardar siempre la intimidad 
e identidad del estudiante. 

Cualquier 
funcionario 

Desde que tomó 
conocimiento de 
los hechos. 

Llamado al 
apoderado 

Se llamará al apoderado para que concurra al establecimiento 
educacional. En caso de que este no pueda asistir, se le 
informará de los pasos a seguir. 

Funcionario 
designado 
para tales 
efectos. 

 

Denuncia Por constituir este hecho delito, según lo dispone la Ley N° 
20.000, el colegio está obligado a denunciar. 
➢ Menores de 14 años, se denuncia a Tribunales de Familia. 

La denuncia se realiza mediante oficio por el encargado 
de convivencia o la persona designado para ello por 
Dirección, el oficio se envía por correo electrónico a 
través de la Oficina Judicial Virtual. 

➢ Mayores de 14 años, se denuncia a la Fiscalía o 
Carabineros. La denuncia la realizará el funcionario que 
para tales efectos designe la Dirección del colegio y se 
realizará mediante declaración prestada ante el 
organismo pertinente y junto con ella se deberán 
entregar todos los antecedentes del caso, que se tuvieren 
hasta ese momento. 

También se podrá realizar la denuncia en la fiscalía local 
mediante correo electrónico, adjuntando el formulario que se 
encuentra en la página  
http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar o 
funcionario 
designado 
para tales 
efectos. 

24 horas desde 
que tomó 
conocimiento de 
los hechos. 

Investigación Sin perjuicio de lo anterior, el colegio iniciará una investigación 
a fin de determinar si los hechos constituyen faltas a la 
convivencia escolar y de esta forma definir las medidas 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar o 

10 días hábiles, 
prorrogables. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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disciplinarias a aplicar según lo establece el RIE. funcionario 
designado 
para tales 
efectos 

Resultado de 
la 
investigación 

Terminada la investigación se levantará un informe, el que será 
entregado a la Dirección del colegio.  

Encargado de 
Convivencia u 
otro 
funcionario 
designado. 

2 días hábiles 
siguientes de 
terminada la 
investigación. 

Resolución 
de Dirección 

Dirección analiza situación disciplinaria de acuerdo a lo 
establecido por el RIE y determina las medidas disciplinarias a 
aplicar y se cita al apoderado y al alumno, a entrevista personal 

Dirección o 
funcionario 
designado. 

Dentro de los dos 
días hábiles 
siguientes de 
recibido el 
informe. 

Entrevista 
con el 

apoderado. 

Tiene por objeto: 
➢ Informar las medidas disciplinarias sancionatorias a aplicar, 

según lo establecido en el RIE. 
➢ Según sea el caso, se informarán también, las medidas 

disciplinarias formativas (psicosociales, reparatorias o 
pedagógicas) o acciones a seguir, a fin de evitar situaciones 
de este tipo en el futuro. 

➢ Se define periodo de seguimiento. 
➢ También se informará las diversas redes de apoyo, con que 

puede contar el alumno para que sea tratado 
adecuadamente. 

➢ Se informa del derecho que tiene el alumno y su apoderado 
de solicitar reconsideración de la medida, en los plazos y 
términos establecidos en el RIE. 

Dirección, 
Encargado de 
Convivencia 
y/o miembro 
del Equipo 
Psicosocial) 

Dentro de los dos 
días hábiles 
siguientes desde 
la citación. 

De todo lo sostenido en la reunión y los acuerdos adoptados, 
se dejará constancia por escrito, debiendo el establecimiento 
hacer seguimiento de los acuerdos adoptados. 
Si el apoderado no concurre a la entrevista la información será 
enviada por e-mail, al correo electrónico registrado en el 
establecimiento, o en su defecto se enviará carta certificada al 
domicilio del alumno. 

Seguimiento El funcionario encargado, hará seguimiento de la situación del 
alumno, para lo cual deberá: 
➢ Reunirse con profesores y asistentes de la educación que 

estén en contacto directo y permanente con el alumno, a fin 
ver la situación del alumno y los cambios que hubiere 
experimentado. 

➢ Reunirse con el alumno, debiendo llevar una bitácora de 
registro del cumplimiento de los compromisos.  

➢ Reunirse una vez al mes con los padres o apoderados, a fin 
de ver el estado de avance de las medidas y/o de los 
acuerdos adoptados. 

➢ Solicitar a los psicólogos u entidades externas que estén 
tratando al alumno, informes del estado de avance del 
estudiante, con los resultados obtenidos y las sugerencias a 
tener en cuenta por parte del establecimiento, en beneficio 
del alumno. 

 

Encargado de 
Convivencia o 
miembro del 
Equipo 
Psicosocial. 

Contenido en el 
Plan de 
acompañamiento. 
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Cierre del 
protocolo 

Si transcurridos el plazo de seguimiento previamente fijado, el 
funcionario encargado constatare los cambios positivos en el 
alumno, su compromiso con el tratamiento y las medidas 
adoptadas, se dará por cerrado el procedimiento, sin perjuicio 
de que éste se podrá reabrir en cualquier momento, si es que 
nuevamente el alumno manifiesta ciertas señales de alerta. 
 

Encargado de 
Convivencia o 
miembro del 
Equipo 
Psicosocial. 

Al término del 
período de 
seguimiento 
previamente 
establecido. 

 Si del seguimiento que se ha hecho en la etapa anterior, no se 
perciben mejoras o cambios positivos en el alumno, o si la 
disposición de los padres no contribuye a la superación de esta 
problemática, el establecimiento derivará el caso a la OLN, o lo 
pondrá en conocimiento de los Tribunales de Familia, según sea 
el caso. Estas acciones deberán ser comunicadas previamente a 
los padres o apoderados, debiendo dejarse constancia de ello 
por escrito. 
 

 Dentro del 
período de 
seguimiento. 

 

 

1. Disposiciones finales.  

➢ Los plazos establecidos en el presente reglamento se computarán de lunes a viernes, 

considerando únicamente días hábiles. No se contarán dentro del plazo los días sábados, 

domingos ni aquellos declarados festivos conforme a la legislación vigente. 

➢ La aplicación del presente protocolo quedará suspendida durante el período en que el 

establecimiento se encuentre haciendo uso del feriado legal, de acuerdo con el calendario 

escolar vigente. Durante dicho período, no se considerarán los plazos ni obligaciones 

establecidas en este documento, retomándose su aplicación al reinicio de las actividades 

académicas. 


